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La autoconciencia profesional: otra vuelta a los 
códigos de ética

En el ámbito bibliotecario, los códigos éticos son guías para el trabajo de los bibliotecarios, pero también 
para el de cualquier otro profesional que presta servicio o administra las bibliotecas, para todo el personal 
de bibliotecas.

Coincido con Julián Marquina en 
que “el compromiso y la ética de 
los profesionales es vital para el 
buen funcionamiento de la biblio-
teca”(1) . Esto es, el compromiso, 
la obligación contraída, la palabra 
dada; y la ética, las normas mora-
les que conducen a las personas en 
su vida. Un marco, el de los prin-
cipios éticos y el compromiso, que 

no es exclusivo de la vida perso-
nal, sino de la profesional, es al 
que nos referimos cuando habla-
mos de los códigos deontológicos.

Dentro de un entorno cambiante 
como el de la gestión de la infor-
mación, los dilemas éticos se dan 
a menudo, porque los valores, las 
referencias establecidas entran en 

conflicto. Los ciudadanos influ-
yen cada vez más en los centros 
de documentación, en la selección, 
la preservación y difusión de la 
información y los nuevos usos y 
modelos de bibliotecas. Por ello, 
los profesionales precisan de he-
rramientas como los códigos deon-
tológicos, que les sostengan en sus 
decisiones diarias. Los códigos de
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1 Marquina, 2018,”18 principios éticos que el personal de biblioteca debe cumplir”
2 Iglesia Sánchez,  2018, “Sobre la utilidad del Código de Ética”
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ética son claves para no olvidar 
que somos una profesión compro-
metida con la propiedad intelectual 
y con la libertad de acceso a la in-
formación.

La existencia de un código deon-
tológico en una biblioteca, además 
de por lo que representa al promo-
ver la reflexión sobre los principios 
con los que los profesionales de la 
información pueden establecer po-
líticas y afrontar dilemas, mejorar 
la autoconciencia profesional y 
proporcionar transparencia a los 
usuarios y a la sociedad en gene-
ral, supone además la reafirmación 
de la profesión(2). La identidad 
profesional se ve reforzada al pro-
curar, mediante el código ético, un 
papel relevante en la sociedad a la 
gestión y el acceso a la informa-
ción.

La ética y moral son de suma im-
portancia para cada profesión. Los 
principios éticos no deben cam-
biar, pero necesitan cierta adapta-
ción porque es inevitable que estén 
sujetos a los cambios sociales, tec-
nológicos, académicos, etc.  Preci-
samente del requisito de precisar 
las normas y su aplicaciones brota 
la necesidad de contar con orga-
nismos que enmarquen su cum-
plimiento y su validez con otro 
compromiso superior al del propio 
código como son los derechos con-
sagrados en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, 
la Constitución Española, y, en 
general aquellos documentos polí-
ticos que regulen la convivencia y 
los valores ciudadanos.

Los códigos deontológicos son una 
guía de conducta profesional,

cuyos criterios y pautas de com-
portamiento eficaces sirven, ade-
más, para garantizar la prestación 
de servicios de manera óptima. 
Por esta razón, la aplicación de los 
principios éticos son un recurso 
estratégico en entornos de gestión 
de la información que persigan la 
excelencia.
Desde el punto de vista de los 
contenidos, los aspectos básicos 
presentes siempre en los códigos 
deontológicos son: deberes gene-
rales y deberes específicos dentro 
de la profesión y entre los compa-
ñeros de la profesión. Por eso, la 
observancia y el respeto de las nor-
mas de un código lleva implícito 
un “deber ser” que va a robustecer 
la profesión porque así se consigue 
proyectar una imagen hacia la so-
ciedad de nuestra profesionalidad. 
Una imagen de marca, como cono-
cemos hoy, para los demás, inclui-
dos otros colectivos profesionales, 
y por supuesto para nuestros usua-
rios, como buen hacer profesional.

Y por fin, un código de ética deno-
ta un sí a la responsabilidad y a la 
confianza que la sociedad ha inver-
tido en una profesión. La sociedad 
y la profesión sellan una especie de 
contrato sobreentendido, mediante 
el cual la sociedad concede a la 
profesión la autonomía y la auto-
ridad útiles para el desempeño de 
sus tareas. Definitivamente, el de-
sarrollo de un código de ética es 
una actividad esencial de una pro-
fesión, es una actividad cardinal 
del profesional de la información.

En esta tarea de generación de do-
cumentos deontológicos, los pro-
fesionales de la gestión de la infor-
mación la documentación cuentan,

como no podría ser de otra mane-
ra, con las propuestas aportadas 
por las asociaciones profesionales 
como SEDIC. El Código deonto-
lógico de SEDIC fue aprobado por 
FESABID en mayo de 2013, y es 
un código ético nacional, ya que en 
su elaboración estuvieron presen-
tes profesionales pertenecientes 
a distintas asociaciones miembro 
de la Federación y con un amplio 
consenso profesional-territorial. El 
fruto de una labor muy bien articu-
lada por el Grupo de trabajo sobre 
ética creado a propósito, e integra-
do por profesionales y académicos 
y  aprobado en 2013, un año im-
portante para la deontología profe-
sional en España(3).
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